	Ayuda

¿Qué es una autorización de viaje?

¿Quién está obligado a tener una autorización de viaje?

¿Una autorización me garantiza la admisión a Estados Unidos?

¿Por cuánto tiempo es válida mi autorización de viaje?
¿Cuándo necesito pedir una autorización de viaje?



¿Cómo solicito una autorización de viaje a Estados Unidos?



¿Qué información necesito para completar la solicitud?


¿Qué información puedo actualizar?



¿Qué debo hacer si la información en mi pasaporte ha cambiado?



¿Hay que pagar por la autorización de viaje?
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¿Qué debo hacer si no me aprueban una autorización de viaje?



¿Qué es el Programa de exención de visado?


¿Qué países participan en el Programa de exención de visado?

¿Quién es elegible para utilizar el Programa de exención de visado?

¿Cuándo debo obtener una visado en vez de utilizar el Programa de exención de visado?

¿Hay desventajas en el uso del Programa de exención de visado?

¿Qué pasa si se concluye que un solicitante en el Programa de exención de visado es inadmisible? ¿Cómo obtengo más información acerca del Programa de exención de visado?



¿Este sitio web es seguro y privado?

¿Qué necesita mi ordenador para utilizar el ESTA para enviar una solicitud para autorización de viaje a Estados Unidos?


	¿Qué es una autorización de viaje?

Para fortalecer la seguridad del viaje a Estados Unidos bajo el Programa de exención de visado, se han flexibilizado los requerimientos para viajar sin visado. Los ciudadanos de países incluidos en el Programa de exención de visado seguirán siendo elegibles para viajar sin un visado pero tendrán que obtener una autorización de viaje aprobada antes de su viaje a Estados Unidos.

A continuación mostramos cómo funciona el proceso de autorización de viaje:

El Departamento de Seguridad Nacional y el Servicio de Aduanas y Control de Fronteras de Estados Unidos han creado un sitio web público seguro con un formulario automatizado para que sea rellenado por usted o por un tercero, con el fin de solicitar una autorización de viaje. Una vez que usted rellene la información biográfica y de viaje en el sitio web seguro, su solicitud es procesada por el sistema para determinar si usted es elegible para viajar a Estados Unidos bajo el Programa de exención de visado sin un visado. El sistema le entregará una respuesta automática y, antes de embarcar, un transportista verificará electrónicamente con el Servicio de Aduanas y Control de Fronteras de EE.UU. que usted tiene una autorización de viaje aprobada en archivo. 



	¿Quién está obligado a tener una autorización de viaje?

Todos los pasajeros que viajan sin visado bajo el Programa de exención de visado están obligados a tener una autorización de viaje aprobada antes de viajar hacia Estados Unidos. Incluso los menores de edad que no pagan pasaje están obligados a tener una autorización de viaje aprobada, si no tienen un visado para viajar a Estados Unidos. Un tercero puede presentar una solicitud a nombre de un viajero en Programa de exención de visado. 



	¿Una autorización de viaje me garantiza la admisión a Estados Unidos?    

Si su autorización de viaje electrónica es aprobada, esta aprobación establece que usted es elegible para viajar a Estados Unidos bajo el Programa de exención de visado, pero no garantiza que usted sea admisible en Estados Unidos. Una vez que llegue a Estados Unidos, usted será inspeccionado por un funcionario del Servicio de Aduanas y Control de Fronteras de Estados Unidos en un puerto de entrada quien puede determinar que usted es inadmisible bajo el Programa de exención de visado o por cualquier razón según la ley de Estados Unidos.



	¿Por cuánto tiempo es válida mi autorización de viaje?

A menos que sean revocadas, las autorizaciones de viaje son válidas por dos años a partir de la fecha de autorización, o hasta que el pasaporte expire, lo que suceda primero. La pantalla Autorización aprobada muestra la fecha de expiración de la autorización de viaje. 



	¿Cuándo necesito solicitar  una autorización de viaje?

Se puede enviar solicitudes en cualquier momento antes de viajar a Estados Unidos. El Departamento de Seguridad Nacional recomienda que las solicitudes para una autorización de viaje sean enviadas al menos 72 horas previas al viaje. A menos que sean revocadas, las autorizaciones de viaje son válidas por dos años a partir de la fecha de autorización, o hasta que el pasaporte expire, lo que suceda primero. 



	¿Cómo solicito una autorización de viaje a Estados Unidos?

Paso 1: Complete su solicitud

Rellene toda la información solicitada. Se le pedirá que proporcione información de su pasaporte y sus reservas de viaje, y que responda siete preguntas de seguridad. Cada miembro de su grupo debe tener una autorización de viaje aprobada o un visado, independiente de la edad. 

Paso 2: Envíe su solicitud

Revise que sus respuestas sean correctas. Para hacer correcciones, vuelva a la solicitud seleccionando el botón Anterior . Antes de enviar su solicitud para procesamiento, puede imprimir una copia para su archivo personal. Sin embargo, usted no estará obligado a mostrar una copia impresa de su solicitud. Una vez que complete este paso y envíe su solicitud, no tendrá la opción de imprimir una copia de su solicitud.

Paso 3: Reciba y anote su número de solicitud

Después de que envíe su solicitud, el sistema le entregará un número de solicitud. Anote este número de solicitud para su archivo personal. Para revisar el estado de o actualizar su solicitud, se le pedirá que entregue su número de solicitud, su número de pasaporte y la fecha de nacimiento. 

Paso 4: Reciba una respuesta a su solicitud

En la mayoría de los casos, el Sistema Electrónico para la Autorización de Viaje arrojará un Estado de la solicitud inmediatamente. En casos donde se requiera más tiempo para determinar el estado de la solicitud, se dará una respuesta en el plazo de 72 horas. Se comunicarán los pasos a seguir para revisar el estado de la solicitud pendiente. Las tres respuestas posibles son: 

· Autorización aprobada. Su autorización de viaje ha sido aprobada y está autorizado para viajar a Estados Unidos bajo el Programa de exención de visado.. Esta respuesta no garantiza la admisión a Estados Unidos; un funcionario del Servicio de Aduanas y Control de Fronteras en un puerto de entrada tomará la decisión final. 

· Viaje no autorizado. Usted no está autorizado a viajar bajo el Programa de exención de visado. Puede estar en condiciones de obtener un visado del Departamento de Estado para su viaje. Por favor visite el sitio web del Departamento de Estado de los Estados Unidos en www.travel.state.gov para información adicional acerca de cómo solicitar  un visado. Esta respuesta no niega el ingreso a Estados Unidos. Esta respuesta sólo prohíbe viajar bajo el Programa de exención de visado. 

· Autorización pendiente. Su autorización de viaje está en revisión porque no se pudo tomar una decisión inmediata acerca de su solicitud. Esta respuesta no indica hallazgos negativos. Dentro de 72 horas habrá una determinación disponible. Por favor vuelva a este sitio web y elija Actualizar o Revisar el estado de una Autorización previamente enviada para viajar a Estados Unidos. Su número de solicitud, número de pasaporte y fecha de nacimiento son necesarios para revisar el estado de su solicitud.  



	¿Qué información necesito para completar la solicitud?

Información del solicitante

Campo

Descripción

Fecha de nacimiento, Día

Elija el día en que usted nació. Es obligatorio rellenar la fecha de nacimiento para completar la solicitud o para revisar el estado de su solicitud.

Fecha de nacimiento, Mes

Elija el mes en que usted nació. Es obligatorio rellenar el mes de nacimiento para completar la solicitud o para revisar el estado de su solicitud.

Fecha de nacimiento, Año

Elija el año en que usted nació. Es obligatorio rellenar el año de nacimiento para completar la solicitud o para revisar el estado de su solicitud.

Nacionalidad

Elija su nacionalidad, como aparece en su pasaporte. Es obligatorio rellenar la nacionalidad para completar la solicitud.

País donde usted vive

Elija el país de residencia. Es obligatorio rellenar el país de residencia para completar la solicitud.

Dirección de correo electrónico

Rellene la dirección de correo electrónico donde se le puede contactar. La dirección de correo electrónico es opcional para completar la solicitud.

Apellido

Rellene su apellido como aparece el apellido en su pasaporte bajo el campo Apellido. Es obligatorio rellenar el apellido para completar la solicitud.

Nombre (de pila)

Rellene su nombre (de pila) como aparece el nombre en su pasaporte bajo el campo Nombre o Nombre de pila. No incluya el segundo nombre en este campo. Es obligatorio rellenar el nombre para completar la solicitud. Si no tiene nombre, entonces rellene las letras FNU que es la sigla en inglés para Nombre Desconocido.

Sexo

Elija su sexo, masculino o femenino. Es obligatorio rellenar el sexo (género) para completar la solicitud.

Número de teléfono, Código de país

Elija el código de país del número de teléfono donde se le puede contactar. El código de país y el número de teléfono son opcionales para completar la solicitud.

Número de teléfono

Rellene el número de teléfono donde se le puede contactar. El número de teléfono es opcional para completar la solicitud.


Información del pasaporte

Campo

Descripción

Fecha de expiración del pasaporte, Día

Elija el día en que expira su pasaporte, como aparece en su pasaporte bajo el campo Fecha de expiración o Extensión. Su pasaporte debe tener validez por seis meses adicionales a su visita programada a Estados Unidos. Es obligatorio rellenar el día en que expira el pasaporte para completar la solicitud.

Fecha de expiración del pasaporte, Mes

Elija el mes en que expira su pasaporte, como aparece en su pasaporte bajo el campo Fecha de expiración o Extensión. Su pasaporte debe tener validez por seis meses adicionales a su visita programada a Estados Unidos. Es obligatorio rellenar el mes en que expira el pasaporte para completar la solicitud.

Fecha de expiración del pasaporte, Año

Elija el año en que expira su pasaporte, como aparece en su pasaporte bajo el campo Fecha de expiración o Extensión. Es obligatorio rellenar el año en que expira el pasaporte para completar la solicitud.

Fecha de emisión del pasaporte, Día

Elija el día en que su pasaporte fue emitido, como aparece en su pasaporte bajo el campo Fecha de emisión. Es obligatorio rellenar el día en que se emitió el pasaporte para completar la solicitud.

Fecha de emisión del pasaporte, Mes

Elija el mes en que su pasaporte fue emitido, como aparece en su pasaporte bajo el campo Fecha de emisión. Es obligatorio rellenar el mes en que se emitió el pasaporte para completar la solicitud.

Fecha de emisión del pasaporte, Año

Elija el año en que su pasaporte fue emitido, como aparece en su pasaporte bajo el campo Fecha de emisión. Es obligatorio rellenar el año en que se emitió el pasaporte para completar la solicitud.

País emisor del pasaporte

Elija el país que emitió su pasaporte. Es obligatorio rellenar el país emisor del pasaporte para completar la solicitud.

Número de pasaporte

Rellene su número de pasaporte como aparece en el pasaporte. Es obligatorio rellenar el número de pasaporte para completar la aplicación o para revisar el estado de su solicitud.


Información del viaje

Campo

Descripción

Aerolínea, Código de transportista

Elija el código de transportista para la aerolínea en la cual viajará a Estados Unidos, si su información del viaje está disponible. Este código de transportista es un código de dos caracteres que se asigna a cada aerolínea. El número de transportista es opcional para completar la solicitud.

Aerolínea, Número de vuelo

Rellene el número de vuelo para la aerolínea en la cual viajará a Estados Unidos, si su información del viaje está disponible. El número de vuelo es opcional para completar la solicitud.

Ciudad donde usted embarcará

Rellene la ciudad donde usted tomará el primer avión hacia Estados Unidos en este viaje. La ciudad donde el solicitante embarcará es opcional para completar la solicitud.

Información de la dirección durante la estancia en Estados Unidos

Dirección Línea 1

Rellene el número y la calle del lugar  donde permanecerá durante su estancia en Estados Unidos. No incluya la ciudad y el estado en este campo. Es obligatorio rellenar la Dirección Línea 1 para completar la solicitud. 

· Si tiene planes de estar en múltiples lugares, Rellene la primera dirección. 

· Si no conoce la dirección completa, Rellene el nombre del hotel o lugar que usted visitará. Usted puede actualizar esta información una vez confirmada.

· Si sale  de Estados Unidos inmediatamente y no tiene una dirección, Rellene las palabras "En Tránsito" y su ubicación de destino final.

Dirección Línea 2

Rellene apartamento, suite, unidad, piso, edificio, u otro, si corresponde. No incluya la ciudad y el estado en este campo. La dirección línea 2 es opcional para completar la solicitud.

Ciudad

Rellene la ciudad de la dirección donde usted permanecerá durante su estancia en Estados Unidos. Es obligatorio rellenar la ciudad para completar la solicitud.

Estado

Rellene el estado de la dirección donde usted permanecerá durante su estancia en Estados Unidos. Es obligatorio rellenar el estado para completar la solicitud.



	Se presta ayuda para contestar algunas de las preguntas de "¿Se aplica a usted algo de lo siguiente? donde el significado no es tan claro:

Pregunta

Ayuda

	A) ¿Padece usted una enfermedad contagiosa; un desorden físico o mental; o es un consumidor o adicto a una droga?

Enfermedades contagiosas 

Según la ley de Estados Unidos, las enfermedades contagiosas de importancia para la salud pública son: 

· Chancro 

· Gonorrea 

· Granuloma inguinal 

· Infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) 

· Lepra, infecciosa 

· Virus del linfogranuloma venéreo 

· Sífilis, etapa infecciosa 

· Tuberculosis, activa 

· Y otras según lo determine el Departamento de Salud y Servicios Humanos.    

Desórdenes físicos o mentales 

Con relación a los desórdenes físicos o mentales, responda "Sí" a esta pregunta si:

(a) Usted actualmente padece un desorden físico o mental y un historial de conductas asociadas con el desorden que pueda representar o que ha representado una amenaza para su propiedad, su seguridad o su bienestar o el de otros; o

(b) Usted padeció un desorden físico o mental y tuvo un historial asociado con el desorden que representó una amenaza para su propiedad, su seguridad o su bienestar o el de otros y es probable que la conducta sea recurrente o sea conducente a otra conducta perjudicial. 

Responda "No" si:

(a) Usted actualmente no tiene desórdenes físicos o mentales; o

(a) Usted padece o padeció un desorden físico o mental sin un historial de conductas asociadas con el desorden que pueda representar o que ha representado una amenaza para su propiedad, su seguridad o su bienestar o el de otros; o

(c) Usted actualmente padece un desorden físico o mental con conductas asociadas, pero esa conducta no ha representado, no representa en la actualidad ni va a representar una amenaza para su propiedad, su seguridad o su bienestar o el de otros; o 

(d) Usted tuvo un desorden físico o mental con conductas asociadas que representó una amenaza para su propiedad, su seguridad o su bienestar o el de otros, pero es improbable que esa conducta sea recurrente.

Consumidores de drogas y Adictos a drogas 

Según la ley de Estados Unidos, no se puede admitir personas de las cuales se haya determinado que son consumidores de drogas o adictos a drogas. 

Para mayor información, remítase a § 212(a)(1)(A) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad, 8 U.S.C. § 1182(a)(1)(A), y las reglas y reglamentos correspondientes en el Código de Reglamentos Federales.

	B) ¿Alguna vez ha sido arrestado o declarado culpable por un delito o crimen que involucre depravación moral o una violación respecto de una sustancia controlada; o ha sido arrestado o declarado culpable por dos o más delitos para los cuales la sentencia total a encarcelamiento fue de cinco años o más; o ha sido un traficante de sustancias controladas; o está tratando de entrar para participar en actividades criminales o morales?

Crímenes que involucran depravación moral -- Tales delitos generalmente involucran conductas que son inherentemente bajas, viles o depravadas y contrarias a las reglas de moralidad aceptadas y los deberes que corresponden a las personas o a la sociedad en general. Hay factores, como la edad del delincuente o la fecha del delito, que pueden influir en cuanto a si un delito será considerado un crimen que involucra depravación moral para fines de la Ley de Inmigración y Nacionalidad.  

Para mayor información, remítase a § 212(a)(2) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad, 8 U.S.C. § 1182(a)(2), § 101(a)(43) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad, 8 U.S.C. § 1101(a)(43) y las reglas y reglamentos correspondientes en el Código de Reglamentos Federales.

	D) ¿Pretende buscar trabajo en EE.UU.; o alguna vez ha sido excluido y deportado; o ha sido anteriormente retirado de Estados Unidos o ha obtenido intentado obtener  visado o ingreso a EE.UU. mediante fraude o falso testimonio?

Los individuos que ingresan a Estados Unidos bajo el Programa de exención de visado son admitidos como visitantes extranjeros no inmigrantes y no pueden buscar empleo en Estados Unidos. Si bien los viajeros en el Programa de exención de visado no pueden buscar empleo en Estados Unidos, hay varias clasificaciones de visados para no inmigrantes y visados para empleo de inmigrantes para aquellos que califiquen. 

Para mayor información, remítase a § 212(a)(5) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad, 8 U.S.C. § 1182(a)(5).  

Para más información acerca de visados de empleo para inmigrantes y no inmigrantes, remítase a travel.state.gov.

	E) ¿Alguna vez ha detenido, retenido o impedido la custodia de un niño a un ciudadano estadounidense que haya obtenido la custodia del niño?

Todo extranjero que, después de la expedición de una orden por parte de un tribunal en Estados Unidos que otorga la custodia a una persona de un hijo ciudadano estadounidense, detiene o retiene al niño o impide la custodia del niño fuera de Estados Unidos a la persona que se le otorgó la custodia mediante aquella orden, es inadmisible hasta que el niño sea entregado a la persona a quien la orden haya otorgado la custodia.

Para mayor información, remítase a § 212(a)(10)(C) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad, 8 U.S.C. § 1182(a)(10)(C).



	¿Qué información puedo actualizar?

· Dirección de correo electrónico 

· Número de teléfono

· Aerolínea y número de vuelo

· Ciudad donde usted aborda

· Dirección durante la estancia en Estados Unidos



	¿Qué debo hacer si la información en mi pasaporte ha cambiado?
Si usted obtiene un nuevo pasaporte o hay un cambio en la información de su pasaporte, debe solicitar a una nueva autorización de viaje. Vea ¿Qué información puedo actualizar? para una lista completa con la información que se puede cambiar después de haber enviado su solicitud. 

	¿Hay que pagar por una autorización de viaje?

En la actualidad no hay coste por solicitar una autorización de viaje. Sin embargo, puede haber un coste por la solicitud en el futuro. 



	¿Qué debo hacer si no me aprueban una autorización de viaje?

Si usted recibe una respuesta de Viaje no autorizado para su solicitud a una autorización de viaje, pero desea mantener sus planes de viajar, por favor visite el sitio web del Departamento de Estado de Estados Unidos en www.travel.state.gov para información adicional acerca de cómo solicitar un visado. La negación de una autorización de viaje sólo prohíbe viajar bajo el Programa de exención de visado y no es una determinación en cuanto a elegibilidad para un visado para viajar a Estados Unidos.

En el caso de que no se le apruebe una autorización de viaje, ningún tribunal tendrá jurisdicción para revisar una determinación de elegibilidad bajo el Sistema Electrónico para la Autorización de Viaje.

 

	¿Qué es el Programa de exención de visado?

El Programa de exención de visado permite a los ciudadanos extranjeros de algunos países viajar a Estados Unidos por negocios o placer y por estancias de 90 días o menos sin obtener un visado. Los viajeros admitidos bajo el Programa de exención de visado deben acceder a renunciar a sus derechos de revisión o apelación, según se explica en la sección Renuncia a Derechos de la pantalla Solicitud. Vea ¿Quién es elegible para utilizar el Programa de exención de visado? para más información.

Para mayor información, remítase a § 217 de la Ley de Inmigración y Nacionalidad, 8 U.S.C. § 1187, y 8 C.F.R. § 217.



	¿Qué países participan en el Programa de exención de visado?

Andorra
Austria
Australia
Bélgica
Brunei
Dinamarca
Finlandia
Francia
Alemania
Islandia
Irlandia
Italia
Japón
Liechtenstein
Luxemburgo
Mónaco
Países Bajos
Nueva Zelanda
Noruega
Portugal
San Marino
Singapur
Eslovenia
España
Suecia
Suiza
Reino Unido



	¿Quién es elegible para utilizar el Programa de exención de visado?

Para ingresar a Estados Unidos bajo el Programa de exención de visado, usted debe cumplir la totalidad de las siguientes condiciones.  Si usted no cumple cualquiera de las siguientes condiciones, usted debe obtener unvisado para poder ingresar a Estados Unidos: 

· Pretende ingresar a Estados Unidos por 90 días o menos como un visitante no inmigrante por negocios o placer. 

· Tiene un pasaporte legalmente emitido a usted por un país del Programa de exención de visado que es válido por más de seis meses posteriores a su visita. 

· Es un ciudadano o ciudadano elegible del país en el Programa de exención de visado que emitió su pasaporte. 

· Ha establecido a satisfacción del Funcionario del Servicio de Aduanas y Control de Fronteras de Estados Unidos que usted tiene derecho a ser admitido bajo el Programa de exención de visado y que usted no es inadmisible según la Ley de Inmigración y Nacionalidad.

· Renuncia a todo derecho a revisión o apelación a la determinación de admisibilidad del funcionario del Servicio de Aduanas y Control de Fronteras de Estados Unidos, o a impugnación, excluyendo que sea sobre la base de una solicitud de asilo, toda acción de remoción resultante de una solicitud para admisión bajo el Programa de exención de visado. 

· Reafirma, mediante la presentación de identificadores biométricos (incluyendo huellas dactilares y fotografías) durante el procesamiento a la llegada a Estados Unidos, su renuncia a todo derecho de revisión o apelación de la determinación de admisibilidad del funcionario del Servicio de Aduanas y Control de Fronteras de Estados Unidos, o a impugnación, excluyendo que sea sobre la base de una solicitud de asilo, toda acción de remoción resultante de una solicitud para admisión bajo el Programa de exención de visado. 

· Obtiene una determinación de Autorización Aprobada después de solicitar autorización de viaje.

· Tiene un boleto de vuelta hacia cualquier destino extranjero distinto de un territorio fronterizo a Estados Unidos o a una isla adyacente de la cual usted sea residente, sujeto a ciertas excepciones enumeradas en § 217(a)(8) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad, 8 U.S.C. § 1187(a)(8). 

· No representa una amenaza para el bienestar, la salud, la prevención de riesgos en o la seguridad de Estados Unidos.

· Ha cumplido con todas las condiciones de cualquier admisión previa bajo el Programa de exención de visado.

· Si llega por aire o por tierra, llega a bordo de un transportista signatario, un transportista que firmó un acuerdo garantizando que lo transportará a usted fuera de Estados Unidos si se descubre que usted es inadmisible o expulsable. 

 



	¿Cuándo debo obtener un visado en vez de utilizar el Programa de exención de visado?

· Si pretende llegar a Estados Unidos a bordo de un transportista aéreo no signatario.

· Si pretende visitar Estados Unidos por más de 90 días.

· Si usted estima que cualquiera de las bases de inadmisibilidad establecidas en la Ley de Inmigración y Nacionalidad § 212(a) es aplicable a usted, debe solicitar un visado de no inmigrante con el Formulario OF-156 antes de viajar a Estados Unidos. Puede obtener un Formulario OF-156 en la Embajada o Consulado estadounidense más cercano a su residencia o en el sitio web del Departamento de Estado. Si bien usted podría ser inadmisible en Estados Unidos, usted puede calificar para un visado de no inmigrante y obtener una exención, lo que le permitirá viajar a Estados Unidos.



	¿Hay desventajas en el uso del Programa de exención de visado?

Antes de utilizar el Programa de exención de visado, tenga presente las siguientes condiciones y analice cuidadosamente sus opciones:

· Si usted es admitido en Estados Unidos bajo el Programa de exención de visado, usted no puede cambiar ni extender su estatus de no inmigrante. 

· Si su admisión es negada, no tiene derecho a apelar la decisión en cuanto a su admisibilidad.

· Si se descubre que usted ha violado los términos de su admisión, usted tampoco tiene derecho a revisión o apelación, excluyendo que sea sobre la base de una solicitud de asilo, a ninguna acción de remoción resultante de una solicitud para admisión bajo el Programa de exención de visado.



	¿Qué pasa si se concluye que un solicitante en el Programa de exención de visado es inadmisible?

A los viajeros que solicitan ser admitidos en Estados Unidos bajo el Programa de exención de visado de quienes se concluye que son inadmisibles en Estados Unidos se les negará la admisión y serán retornados a su país de origen, o a un tercer país al cual el viajero tenga un boleto de regreso, a bordo del transportista en el cual el viajero llegó a Estados Unidos.



	¿Cómo obtengo más información acerca del Programa de exención de visado?

http://www.cbp.gov/xp/cgov/travel/id_visa/business_pleasure/vwp/vwp.xml

www.travel.state.gov



	¿Este sitio web es seguro y privado?

Sí. Este sitio web es operado por el Gobierno de Estados Unidos y emplea tecnología para impedir el acceso no autorizado a la información que usted rellena y visualiza. Adicionalmente, este sitio web opera bajo las reglas y reglamentos según especifica la Ley de Privacidad de Estados Unidos y esta Declaración de privacidad para asegurar la privacidad de su información.



	¿Qué necesita mi ordenador para utilizar el ESTA y enviar una solicitud para una autorización de viaje a Estados Unidos?

La configuración mínima de la computadora incluye: 

· Un navegador para Internet que soporte encriptación de 128 bits. 

· Si está utilizando Internet Explorer (Windows), la versión mínima que funciona con este sitio web es la versión 5.0, con el service pack 2. 

· Si está utilizando Netscape, la versión mínima que funciona es la versión 6.2. 




